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Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
Mediante escrito remitido al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala el día 

jueves 13 de enero de 2022 a las 18:07, el cual se entiende recibido el 14 de ese 

mismo mes y año, el apoderado judicial de la parte demandante formula “recurso 

extraordinario de reconsideración al fallo de instancia” proferido por la Sala de 

Descongestión Laboral, argumentando en síntesis que, se omitió la incorporación, 

valoración y apreciación de prueba relevante y sobreviniente, consistente en 

dictamen pericial rendido el 16 de octubre de 2019 por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Quindío, con el cual considera tendría derecho su 

poderdante al goce y disfrute de la pensión de invalidez reclamada en este asunto. 

En subsidio, formula recurso extraordinario de casación. 

 
Frente al primer punto, relativo al “recurso extraordinario de reconsideración al fallo 

de instancia”, basta con señalar que, dicho trámite no se encuentra estatuido en 

nuestro Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni en el Código 

General del Proceso, en tanto que, solo resulta aplicable en materia tributaria, 

acorde con lo previsto por el artículo 720 del Estatuto Tributario (título V, discusión de 

los actos de la administración), como recurso “contra los actos de la administración 
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tributaria”, el cual procede “…contra las liquidaciones oficiales, resoluciones que 

impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y demás actos 

producidos, en relación con los impuestos administrados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección General de Impuestos Nacionales…”, motivo 

suficiente para rechazarlo por improcedente, debiéndose resaltar que, contra la 

sentencia de segunda instancia solo procede el recurso extraordinario de casación, 

en los términos del artículo 86 del CPTSS, modificado por el artículo 43 de la Ley 

712 de 2001 -vigente en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte 

Constitucional contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010- 

 

Abundando en razones, y atendiendo el motivo de inconformidad expuesto en el 

“recurso de reconsideración”, del expediente virtual de descongestión de segunda 

instancia ORD76001310500720110118202, se observa que, la Magistrada de 

Descongestión mediante auto del 23 de junio de 2021, notificado por estados 

electrónicos del 24 de ese mismo mes y año, dispuso “(…) NEGAR el decreto y práctica 

de la prueba documental solicitada por el vocero judicial de la parte demandante (…)”, 

consistente en que “(…) se tenga en cuenta” como una “prueba relevante” el nuevo 

dictamen de pérdida de la capacidad laboral que emitió la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Quindío el 16 de octubre de 2019 (…)”, lo que corresponde al mismo 

objeto planteado ahora en el memorial de “recurso de reconsideración”, proveído 

que no fue controvertido en la oportunidad legal. 

 

Ahora bien, el apoderado judicial del actor en el correo electrónico del día jueves 13 

de enero de 2022 de las 18:07 horas (6:07 p.m.), el cual se entiende recibido el 14 

de ese mismo mes y año, presenta en forma subsidiaria recurso extraordinario de 

casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, contra la sentencia 033 del 15 de octubre de 2021, proferida por la Sala de  

Decisión Laboral Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

Se adjunta pantallazo del recibido del correo electrónico: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des401sltscali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVOS%20DRA.%20MARTA/DES.%208.%20MAG.%20MONICA%20TERESA%20HIDALGO%20OVIEDO/ORD76001310500720110118202?csf=1&web=1&e=dqdsbo
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Para resolver, se considera: 

 
De conformidad con las normas laborales y la jurisprudencia, la viabilidad del 

recurso de casación está supeditada a que: (i) se instaure contra sentencias 

dictadas en procesos ordinarios; (ii) se interponga en el término legal oportuno y por 

quien ostente la calidad de parte y demuestre la condición de abogado o, en su 

lugar, esté debidamente representado por apoderado, y (iii) exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001 -vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010-, en 

materia laboral, esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo cuestionado (Auto 

AL3546-2020 Rad. 89069 del 14/10/2020). 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

ha advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el 

caso de la demandante será el monto de las pretensiones que no prosperaron, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada. 
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No obstante, descendiendo al sub judice, esta Sala al realizar el estudio del recurso 

referido, encuentra que el mismo fue radicado de manera extemporánea el 14 de 

enero de 2022. Veamos: 

 
 La sentencia de segunda instancia fue proferida por la Sala de Decisión Laboral 

Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali el día 15 de octubre 

de 2021, notificada por la Secretaría de la Sala mediante edicto el día 19 de 

octubre de 2021, mismo que fue desfijado el 21 de ese mismo mes y año: 
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Así las cosas, las partes tenían un término de quince (15) días hábiles para presentar 

el recurso extraordinario de casación, el cual, al haberse notificado la sentencia por 

edicto desfijado el 21 de octubre de 2021, otorgaba la oportunidad para tal actuación 

hasta el viernes 21 de noviembre de 2021 y, el escrito de casación fue presentado 

solo hasta el 14 de enero de 2022, es decir, en forma extemporánea, lo que impone 

su negativa.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el “recurso extraordinario de 

reconsideración”, formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: NEGAR por extemporáneo el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia 

033 del 15 de octubre de 2021, proferida por la Sala de Decisión Laboral 

Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, ENVÍESE el 

expediente híbrido, debidamente integrado con las actuaciones adelantadas por la 

Sala de Descongestión Laboral y/o concediendo las autorizaciones de acceso, con 

destino al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
Magistrada ponente 
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LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

Magistrado 
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